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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.I.* 0 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "PROVEEDORA AU 12 
S.A.C.1,”, se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de agosto” 1993, 
ánte el Notario Vigésimo Séptimo déel cantón Quito; ha sido aprobada 

_ por el señor Intendente de Compañias te, ¿ptos doctor PabboOrtiz 
- Garcigasg mediante Resolución c"” N* 17461 d51- 

. de sep” 
tiewbre de 1993 . 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón ujto, bajo o) 166, 

toso 25, el 27 do septientire de 1993, : - e - 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
_ se aumenta en la suma dé S/1.500'0900.090,00 con lo cual queda elevado 
0 a la suma de S/2.500*900.000,00. l 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
- $e encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente maneras 

por capitalización de reserva legal S/39'038.030,71; por capitaliza- 
ción de las reservas facultativas 3/30'961,169,29; por capitalización 
de las utilidades no distribuidas $/134'048,215,82; y por capitaliza- 
ción de reserva por revalorización de patrimonio S/1.295'951.7594,18, 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los 
siguientes artículos de les estatutos sociales: “ARTICULO TERCERO.- 
DEL OBJETO: El objeto de la compañía será: la importación, exporta- 
ción, representación y comercialización de vehiculos, motoras, 
repvestos antowotrices y materia prima; la fabricación, reconstrucción 
y rectificación de partes, piezas y mas componentes, para la industria 
en gensral y en especial la automotriz".- Y, *“ARFICULO QUINTO." 
DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (S/2,500'000,00U,00) dividido en dos millones 

y quinientas il (5/2'500.009) acciones nominativas ordinarias de 
0 un mil sucres cada una +... “.” 

MOS de octubro de 1993. 

Bra. Pi Moncayo dé Vásconez 
SECREZARIA GENERAL, ENCARGADA 

EXT.1392.16.1X.93 
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2 El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos qui Centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


